
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _, , . 1 ' ' ' “
TOMA DE MUESTRAS (SOLO. EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

' TRATAMIENTO TERMICO .0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24HORAS . . . _
.EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE DUE ELJ“;"‘._.'_.'_;¡¿::

TADo CoN CALOR o cON BROMURO DE METILO 46 oR/M3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS.DR;
‘ ¡LI-PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE. DETECTAR PLACAS Y ENFERMEDADES DEBERA Í "Í "

PRODUCTO FUE T-
PROCEDENCIA

._ ._ ¿- ESTE DOCUMENTO No TENDRAV TDEz SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
. y . . , _. ANT No 09/A7-0097/11/16 FOLIO No , 3- . ' .09129’16-01'60'3;¿Tlf ¿._¿

Y .3 ' SECRETARTADEMEDIDAMBIENTE '- - ' Y - --¿ - VALIDO HASTA --17 DEMAYODE2°17
' - YRECURSDSNATURALES "'-’ ' ” ‘ .4 . .Í , _ _ . . ' _

Il)

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtIculos ¿.16 fraccron XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fraCCIones I, XII y XIII del
Reglamento interior de la SecretarIa de Medio AmbIente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentos para la ExpedICIon Del

4 ¿LÍÏ CertIt'cado FItosanItarIo de Importación, se eXpide el presente CeItIficado para los productos fórestales deSCritoS a contInuaCIon 'I 'V
_, [gg Definitiva LJ Temporal TDe los productososubproductos forestales JXJ Maderables J J No Maderables .. ._.

‘ .; Nombre o Razón SoCiaI: EASY COMERCIO EXTERIOR ".S DE R L DE OV. .i“"‘“:fi:;;ím:—B m f -¿,"¿J :' '- '- ,
"Reg. Fed de Caus-: ECE150903G30 . , ‘ «J‘Líi‘fïzi
Domicilio: BOULEVARD 3RA OESTE 17-601 301 COL. GARITA OTAY . ‘. . J #4153,” ¿3" y 'ï"

' CP. 22430 y , . _ ;.É=Telefono 0166462374 5 - - '- Í , J'
j LocalIdad TIJUANA ‘ -, ' ' - ‘ ¡'Estado BAJA CALIFORNIA L¿I‘ñ’2ü¡8 .

__ l, DescrIpCIon del productoaImportar ASIENTOS DE MADERA ' ,Ï'CantIdad 100:,000 (CIEN MIL) M ¿““4 ._ ¡í
6 USADOS coN PARTES VISIBLES DE MADERA SIN . . > -- .. J “”3¿_ï_1¡':'í¿i‘:¿_¿ï:5 “JT o -- J

" RECUBRIMIENTO , , .. _ y _ A¡yUnidad"de-medida:..'P=iCzaS' ._G“ ”TRAE?“ CÏLAÏYLT‘OÉ _
' Fracción arancelaria: 940.1 .‘69 .99, 9401.61 01“ 1' . í_¿ ‘ ' - Y “T“"Ï'T'T—T'TT-T-E-ám-¿w-w-efrl E

. Aduana de entrada; TIJUANA,- BC TECATE BC ¿Destino dentro delpals BAJA CALIFORNIA _. ' .
' 5_'-'_ Ï_F_-Pa_í,S de origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA PaIS de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

I T POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA
“¿(REPUBLICADE) ., _ . , , a ., ._ ,_.

., -- Aduana de Salida (Solo para ImportaCIoneS temporales) DïeSti'r‘IoTUera derM'éxic'o: '
. ¿"REQUISITOS FITOSANITARIOS " " " '

AUTORIZACIÓN '

Ic. AIJIGUS NIRAFUENTES ESPINOSA
ERAL\J . _ . ..

IsaCión ' nitaria Forestal en ' ’ ‘ ' Py tenIendo -a Ia viSta IOS productOS arriba descrItos Se
entran IIb S de plagas y enfermedades y han cumplido COn los reDUISItos t‘tosanItarios aqui descrItos Se
aplicación tratamiento prot‘lactIco conSIgnado Como requisito para Su imDOrtación. . Y

. :__O'_Sis _ ..."TIempo de eXpOSICIOI’I ¿ ”ConceSIonarIooempresa

'i‘i-i-N'OM-BREYFIRMADELVERIF-Ioi¿Do-R2; . “ ;'  _ " FECHA. DE EXPEPICIÓN‘
" " " i ' " " ' " " “ 16 DE NOVIEMBRE DE2616,Í-i—ÍP'ï-“i’”'

>_/

COPIA No.1 DGGFS
ORIGINAL PARA EL INTERESADO

' COPIA No; 2 PROFEPA J'JÏI'JÉJíÏ.Ïy".Í,ï

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


	NOVIEMBRE CARPETA OCR 1
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 2
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 3
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 4
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 5

